
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Bogotá D.C., 8 de mayo de 2024 

Ejecutivo 

Radicado Nº 1100140030022022-00253 
 
 

En atención al informe secretarial que antecede, con el objetivo de 

continuar con el respectivo trámite procesal, el Juzgado,   

 

RESUELVE: 

 

1-. SEÑALAR como nueva fecha la hora de las 10:00 A.M. del día 5 

del mes de JUNIO del año 2024, a fin de llevar a cabo la única 

audiencia de que trata el parágrafo del artículo 372 del C.G.P., donde 

se desarrollaran las fases contenidas en los artículos 372 y 373 ib. 

convocada mediante providencia del 3 de febrero de 2023.  

 

Dicha diligencia se adelantará con las mismas previsiones y 

advertencias indicadas en el auto que fijó la fecha anterior, por lo que 

secretaría deberá proceder de conformidad. 

 
NOTIFÍQUESE, (3) 
 
 
 

CAMILO ANDRÉS BAQUERO AGUILAR 
JUEZ 
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